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plaZlI:B, correspondientes, y rea.J.iZará 104 noml;¡ramtentos de acuer
do con 'las disposiciones del Rea'lamen~ de Escuelas de Pa· tronato. .. . .... 

Cuarto.-.El Consejo Escolar PriDlario ppdrA ' ejercitar. en 
'CUanto a creación de Escuelas Nacionales som~ldas al mismo, 
las facultades concedidas en el Reglamento de ,:scuelas de P~ 
tronato, cón observancia del procedimiento ' establecido. 

Quinto.-<En cumpl1Illiento de lQ dispuesto en la priDlera dis
posición adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato y 
en el plazo que sefíala, el consejo Escolar Primario elevará el 
Reglamento correspondiente. que C!llllprenderá los extremoa re
gulados en el artículo 3.0 del mismo 

Sexto.-A partir de la presente r.e~luQjón ce$jU'á en sus fun
ciones provisionales de Consejo EscollU' P.r1m~ la · Junta Mu
nicipal de Educación PriDlaria de 'HQSPitalet d, L1ob~at. 

Lo digo a V. l . para su conocilniento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ai}os. 
Madrid, 26 de junio de 1967, ' 

WRA TAMAYO 

Dmo; Sr. Director general de E.~nza Pdmvia. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de junio de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan 

. limos. Sres.: Vistos y estudiados' los Estatutos sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relae1onan. asl como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, ' 
E~ Ministerio, de conformidad !IOn Jo dispuesto en los aro 

ticu1& 5.°, 7.0 Y 8.° de la Ley de Cooper¡¡clón de 2 de enero de ' 
1942 y 28 del Reglamento para su Ij.pllcaclón de 11 de noviembre 
de 1M3, ha tenido a bien aprobarlo/! y dillPQneJ' su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección General 
de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa del Campo «Virgen de Bellaescusa», de Orusco 
(Madrid). 

Cooperativa del Campo «San Andréslt. de Fuentlduefía de Tajo 
(Madrid). . . 

Cooperativa del Campo «Jesús Nazarenolt, de Villamánrique de 
Tajo (Madrid). 

Cooperativa Agrícola y Ganadera cSan Jue.nlt, de Ecija (Se
villa>. 

Cooperativa Ganadera del Alto Pirineo, en Pont de Suert (Lé
rid'). 

Cooperativas de ConstImo 

Cooperativa Local de Consumo «La Uniónlt, c1eTijarafe (Santa 
Cruz. de Tenerife). . ' 

Cooperativa de Consumo «Santa M!L1'ia de Lezamalt. en Santa 
" . Maria dE' Lezama (ViZcaya). 
Cooperativa de COnsumo Local «Fuente Cluea», de Caudete de 

las Fuentes (Valencia) . 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Índustrial «Textil San AdjutoriOlt, <le Olost de Llu
sanes (Barcelona), . 

Cooperativa Metalúrgica CastUl~ de Madrid. 
Cooperativa Industrial de ProdUCCión Obnlra <le COnstrucciOE 

«Cristo de Tacoronte», de Tacoronte, Santa. Cruz de Tenerife 
(Ca.na.rias) . ' ' 

Cooperativa Industrial Sevlllana <le Oéneros de Punto, de Se
villa. 

Cooperativas ~ Cré4ito 

Cooperativa ' C~ja Rmal. de Crédito cCO,RJI:.li'O.lt, de Parets del 
V~és (BarceloM). 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas Agrupación S. y P., de ' Ripoll (Ge-
rona). . . 

Cooperativa. de Viviendas «San Isidro ~bIr~or», de Rincón de 
'. San Gillés (Murcia). . . . 

CoopEirátiva de Viviendas «AlféreZ Pr/.wJSI.OPalJ, de Pamplona 
(Navwra). 

Cooperativa ~ Viviendas. «Empleados de C~a.eola». de San~ 
Cruz de Tenerife, ' 

Cooperativa de Viviendas «Gran Poder de Dios», de Puerto de 
La Cruz, Santa Cruz de Tenerife (Canarias) . 

Cooperativa Zaragoza~ de Viviendas . «Munat» • . de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «Baltasar Gracián», de Casetas (Za

ragoza) . , 
Cooper~tiva de Viviendas «Los Arrayanes». de Granada. 
Cooperativa de Viviendas ceSan Francisco de Asís». de Gua.-

dalajara, 
Cooperativa de Vivien4as «Baleares». de Madrid. . 
.Cooperativa de Viviendas «Montellano», de Madrid. 
Oooperativa de Vivlen<tas «Núestra señora de la Merced», 

de Madrid, 
Cooperativa de Viviendas «Presvi», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «r,a Constancia Sevlllana», de Se

v1lla. 
Cooperativa de Viviendas «Maria de Molina». de Valladolid, 
Cooperativa Tinerfeña de Viviendas «Munat», de Santa Cruz 

de Tenerife. . ' . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 26 de junio de 1967.-P. D., A. lbáñez Freire. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción So
cial. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término 'municipal de M i raflores de 
la Sierra, proVincia dé Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de la.s vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Miraflores de la Sierra, provincia de Madrid, en el que no se 
ha formulado recl¡unación alguna durante su exposiCión al 
público, siendo favorables cuantos informes fueron precepti
vamente emitidos ¡¡obre ella y cumplidos todos los requisitos le
gales ' de tramitación. 

Vistos los a.rtículos 1.0 al 3.0 5.° al 12 del Reglamento de 
, Vías Pecuarias de 23 de diciembre de ' 1944, Y los pertinentes 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganad~ae informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: -

Primero,-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Miraflores de la Sierra. pro
vincia de Madrid. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cafíada Real segoviana.-Anchura, 75,22 metros. 
COrdel del Puerto de Morcuera. 
Cordel de Colmenar a Guadalix. 
Estos dos cordeles, con una anchura de. 37,61 metros, 
Vereda de la Calleja de las Suttnes. 
Vereda del Pefíascal por las Hontanillas . 
Vereda de las Hontanillas. 
Vereda de Juan Prados al Prado Corralón. 
Vereda del Cubillo de Majalaica. 
Estas cinco veredas tienen una anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, -dirección y demás características de las expre
sadas vías figura.n en el proyecto de claSificación, cuyo con
tenido. se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de vía¡¡ pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde. 

Segundo.":"Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
repoSición previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitOs y plazos' sefíalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, !)n armonia con el artículo 52 

. y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción cob,tencioso-administrativa. 

Lo que comunico ' a. 'V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a v. l. muc40s afíos. 
Madrid, 27 de jUl+fO . <fe 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

llmo, Sr. Director gener~ 9-e Ganadería. 
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ORDEN de 27 de junio de 1967' por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuaiias eXiS
tentes en el término municipal de Puebla · de Al
bortón, provincia de Zaragoza. 

. Ilmo. Sr. : ' Visto el expediente seguido para lar clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Ptlebla de Albortón, provincia de Zaragoza, en el que no se 
ha formulado reclamación al'guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

· Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Relgamento 
de Vías P ecuar ias de 23 de diciembre de 1944. en relación con 
}os pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1!}58. 

'Este Minis terio, de acuerdo con la propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este De
partamento, ha resuelto : 

primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puebla de Albortón, pro
vincia de Zaragoza, por la . que se consi.deran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Belchite a Torrecilla de Valmadrid.-Anchura, 37;61 
. metros. 

Vereda de la Carbonera .-Anchura, 20.89 metros. , 
El recorrido, dirección . superfiCie y demás características 

de las expresa das ' vías figura en el proyecto de clasificación 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don R icardo López 
de Merlo. cuyo conten ido se tendrá present e en todo cuanto les 
afect a . . 

· En . aquellos trar.10S de vías pecua rias afectados por situa
ciones topográficas, a lteraciones por el t ranscurso del tíempo 
en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el a rtículo segundo del R e
glamento de Vías pecua rias, la an chura de tales t ramos será 
definitivamente fija da al Rracticarse su deslinde. 

· Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta r esolución, que se publicar á en el «Boletín 
Oficia l del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía guberna t iva, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella in t erponer recurso de 
repoSición, previo a l contencioso-administrativo, en ·Ia form a, 
requi.sitos y plazos señalados en el ar tículo 126 de la Ley de 
Procedim i·en t<l Admin ist rativo, en a rmonía con el ar tículo 52 
y s iguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
~e. la jurisdicción contencioso-admin istrativa 

Lo que com un ico a V. l . pa ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. much os añ os. 
Madrid . 27 de junio de 1967.-P. D .. F. Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader ía. 

ORDEN de .27 de j unio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de salmeroncillos . provincia de 
Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
d e las vías pecuarias exis tentes en el termino municipal d·e Sa l
meroncillos. provin cia de Cuenca. en el que no se ha f91'IDulado 
reclamación alguna duran te su .exposición a l público. siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación . 

. Vistos los artículos Lo al 3.° y 5.0 a l 12 del Regl~mento de 
Vías P ecuarias de 2;3 de diciembre de 1944. la Ley de Cóncen
ttación .Parcelaria de 8 de noviembre de 1952. · la Orden · íni
nisterial . comunicada de 29 d e noviembre de 1956. en rela ción 
con los per tinentes de la Ley de Procedim ien to Administra t ivo 
de 17 de julio de 1958; • . 

Considerando que la petic ión formulada en su ll1 torme por 
el Ayuntamiento de Salmeroncillos no puede ser toma aa en 
consideración ya que hace referencia a dos caminos locales 
utiliza<ios pará el acceso del gan ado al rio , pero que no tienen 
el carácter de vías pecuarias. únicos a que puede referirse 
el presente proyecto de clasificación. como así señala la propia 
Herma ndad S indical Loca l de. Labradores y Ganaderos . la 
cual indica también que h an sido resoetados en las opellaciones 
.preliminares que el Servicio Nacioñi.1l de Concentración Par
celaria y . Ordenación Rura l ha realízado en el término , 

Este Min ister io. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e ¡'nforme de la. Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha ¡'esuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecua rias del 
término municipal de Salmeron cillos, provin cia de Cuenca. por 
la que se decla ra existe la siguiente: 

Ca.~daReal de Molina de AragÓn.-Anchúra legal, 7~;22 "metros. 

: ". J. 

Elrecorrído, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
la.l> citadas .. v}as pecuarías figura en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta . ' 

8egundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la proV'j.ncia, 
pa.ra general conocimiento. agota. la vía gubernativa, pudiendo 
los que se , consideren afectados por ella interponer recurso 
de reposición, previo al contencioso-a<iministrat ivo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalad.os en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en armonía con el articulo 52 
y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56 . reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrat iva.. ' 

Lo que· comunico a V. I . ' para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. ' . 
Mildríd , 27 de junio de 1967.- P . D .. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Gana deria 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las mas pecuarias eXiS
t l!ntt;s en el término municipal de Almochuel, pro
vlneza de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pa-ra la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Almochuel, pr OVincia de Zaragoza, en el que no se ha formu
lado r.eclamación a lguna durante su exposiCión a l públlco . sien
do favorables cuantos in formes se emitieron sobre ella v cum-
plidos todos los requísitos legales de t ramitación. . 

v~tos los artículos 1.° a l 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedímiento Admin istrat ivo de 17 de julíode 
1958. . 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de l Servicio de 
Vías Pecuarias e informe de la Asesor ia Jurídica del Departa-
mento. ha resuelto: ' 

priméro.-~probar la clasificación de las vías pecuaria" exis
tentes en el térmmo mUnICIpal de Almochuel, provincia di' Za-
ra.goza, Por la que se consideran : -

Vias pecuarias necesarias 

Cañada Real de l Saso. 
Caña da Real d e la. Solana. 

Las dos cañadas con anchura de 75,22 metros 

El recorritlo. d ireccíón. superfiCie y d?m ás caracteristicas · 
de las expresadas vías figura en el proyecto de clasif icación. 
redactado por el Perito Agricola: del Estado don Ricardo Ló

.. pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecta. . 

En aquellos tra mos de vías' pecuar ia~ afectados por Situa
ciones topográficas. alteraciones por el t ranscurso del t iempo eh 
cauces fl uviales o ma rítimos, paso por zonas urbanas o ' sit ua
ciones de derecho previstas en el a r tículo segun do del Regla
men to de Vías P ecuarias. la an chura de tales t ramos será de
finitivamen te fi jada al practicarse su desli nde 

Segundo.-F irme la presente clasif icación, se proceder á a l 
deslinde y amojonamiento de las vías pecua-rias. 

Tel'cero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletln 
Oficia l del Estado» y en el «Bole tín Oficial» de la provincia , 
para gen eral conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendO 
los que se consideren afectados por ella in terponer recurso de 
reposiCión , previo al contencioso-admin istrativo en la forma 
requisitos y plazos seÍla la dos en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administ rativo, en armonia con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora 
de la jurisdiCCión contencioso-admin istrat iva 

Lo que comun ico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ~ños. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-P. D. F . Hernández Gil. 

I lmo. Sr. Dircetor general de Gan adería. 

ORDEN de 28 de ju nio de 1967 por la que se declara 
a la planta deshidratador a de f r utos y prepa.r ación 
de residuos para piensos de la Sociedad «Conservas 
de Badajoz, S. A.» ( COBASA ). comprendida en 
Zona de preferente Localización Indllstrial Aqraria. 

I lmo. Sr.: De conformidad COI1 la propuesta elevada por esa 
Dirección General ·sobre petición formulada por la F :rma «Con
servas de Badajoz, S. A.» (COBASA ). pa ra la instalación de una 
planta deshidratadora de frutos y preparación de residuos pa ra 
piensos. en Vegas Bajas del Guadiana (Badajoz). jun to a] kIló
metro 7 de su camino longitudinal. acogiéndose a los beneficios' 
previstos en el Decreto 2355/1964. de 11 de sept iembre, y de 
acuer4pco~ lo dispJ,lesto en el Ley 152/ 1963, de 2 . de diciembre, 


